
Capítulo sexto

Irregularidades y fraude





El programa de venta de las tierras baldías no se vio
perturbado sólo por la resistencia de los sectores estudiados en
el capítulo anterior, sino también por las irregularidades y
prácticas fraudulentas que llevazon a cabo desde el principio
los oficiales de comisiones de una parte, los compradores de
otra; e incluso la Corona misma. Todo ello redundó en contra
^de la aceptación del programa de ventas, disminuyendo su po-
pularidad y eficacia. ^

1. EXCESOS DE OFICIALES DE LA COI^IISION

La principal y más frecuente acusación contra los oficia-
les de comisión era que se habían excedido en sus instruccio-
nes. La Corte recibió numerosas quejas de que los jueces de
tierras estaban vendiendo baldíos no comprendidos en su ju-
risdicción, o que estaban usando prácticas no autorizadas
-prácticas que, aunque no fueran fraudulentas, eran injustas
paza los compradores o paza las comuiiidades implicadas-.

No obstante, muchas de estas quejas eran mezquinas y
sin contenido. En este sentido, los jueces avisazon en ocasio-
nes a la Corte de que recibirían quejas sobre sus actuaciones
enviadas por poseedores agraviados, o simplemente por perso-
nas que no estaban dispuestas a aceptar la vental. Pero nor-
malmente cuando llegaban quejas sobre los supuestos excesos
de un juez de tierras, el Consejo de Hacienda solía ordenar

1 Se conservan muchas cartas de estas en el AGS, CJH, especial-
mente en legajo 157 mod. (229 ant.).
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que el encartado enviara un informe especial para justificar
sus actuaciones en vista de los cargos contra é12.

El sistema pues, beneficiaba claramente la actuación de
los jueces de tierras, pues éstos eran representantes del Consejo
de Hacienda, y el Consejo era el tribunal que juzgaba la con-
ducta de los jueces.

Además, los mismos jueces implicados eran los que da-
ban informes sobre su "propia mala conducta"; esta flagrante
parcialidad nb pasaba desapercibida para algunos denuncian-
tes que, como en el caso de la ciudad de Soria en 1585, denun-
ciaban al juez Pedro Díaz de Castañeda por vender tierras no
comprendidas en su comisión y pedían abrir una investigación,
pero asignada a un agente imparcial de la Corona, "porque si
se sometiese al dicho juez nunca conseguiría su justicia, por-
que (los jueces de tierras) nunca informan contra su propio
hecho... "3.

De esta forma y a pesar del proceder interesado de los jue-
ces de tierras en su aĉtividad, hubo muchos casos en los que
el Cónsejo de Hacienda se vio obligado a ordenar a los oficia-
les que se ciñeran únicamente a las instrucciones de su co-
misión.

A. Ventas Inautorizadas

Una de las más frecuentes querellas contra los jueces de
tierras era la de vender tierras que no debían según su comi-
sión, generalmente que estaban vendiendo pastos o tierras no
roturadas, cuando debían vender sólo tierras roturadas. Por

^ Las cartas de reclamación llevan anotaciones (generalmente en
el reverso) del Consejo de Hacienda, indicando la medida que se debía
tomaz. En la mayoría de los casos queda reflejado "que informe el
juez". Veanse todos los le jos que hemos citado en AGS, CJH, espe-
cialmente lega,jo 150 mod. ^215 ant.).

3 En el caso citado, aunque la ciudad se había ófrecido a pagar
los gastos del propuesto investigador, el Consejo de Hacienda no acep-
tó a desviarse de su política acostumbrada: mandó al juez enviar un in-
forme, y que guazdase las instrucciones que recibiera. Ver una carta a
la Corona de la ciudad de Soria (sin fechaz, pero al pazecer es de 1585),
AGS, CJH, 154 mod. (223 ant.).
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ejemplo, los lugazes de Prinieblas y de Almajano (los dos en
Soria), se quejazon de que el juez Pedro Díaz de Castañeda hu-
biese vendido sus dehesas boyales4. La ciudad de Arcos de la
Frontera (Cádiz) escribió que Nicolás de Chávez había trata-
do de vender no sólo los baldíos roturados, como autorizaba
su comisión, sino también las tierras de viñas, huertas y oliva-
res, heredadas o compradas con justos títulos y no usurpadas
de lo públicos. También la ciudad de Medina del Campo (Va-
lladolid) se querelló contra Alonso Ortiz, porque estaba ven-
diendo cañadas de la Mesta en su tierraó.

Algunas de eĉ tas quejas si que fueron atendidas, y logra-
ron conseguir justicia^. Pero está muy claro que la combina-
ción de amplias facultades como: los amplios poderes discre-
cionales del juez de tierras, su poderosa influencia en el Conse-
jo de Hacienda, y la propia tendencia de la Corte a aceptar las
ventas ilegales, dada su contribución a los ingresos de la Coro-
na, hacían casi imposible que se revocaza una venta, aunque su
realización contraviniera clazamente la legislación vigente al
usos.

B. Excesos de Procedimiento

Otro tipo de exceso cometido por los oficiales de comi-
sión era el uso y abuso inmoderado de su poder durante la
averiguación y venta de los baldíos. Los jueces de tierras en
ocasiones usaban de su poder paza encarcelaz de manera ar-
bitraria, y así obligar a los habitantes del lugar a cumplir con su

4 Consúltese una carta a la Corona de Juan Morales, en nombre
de los lugazes de Prinieblas y Alm^jano ( sin fechaz, pero aparentemente
de 1585), AGS, CtiJH, 155 mod. (225 ant.). r.

5 Véase una carta a la Corona de ^Arcos de la^rontera ( sin fe-
char, pero aparentemente de 1587), AGS, C^JH, 162 mod. ( 289 ant.).

6 Véase una carta de la Corona a Ortiz 25(1) de mayo de i585,
AGS^CtJH, 157 mod. (239 ant.)..

Osuna (Sevilla) por ejemplo protestó ante la Corte cuando el
Dr. Becerra vendió sus pastos comunes, de resultas de esto, fúe despa-
chado un investigador especial a Osuna, para anular las ventas realiza-
das ilegalmente. Vease la Venta que el Lic. Pedro Román hizo a Hernan-
do de San Juan, 14 de abril de 1589, AGS, CG, 867.

s Véase Capítulo II, Sección N-A y B.
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voluntad. Como ejemplo, conocemos el caso del juez Diego
López que encerró a los regidores de la villa de Carmona (Se-
villa) en la sala del ayuntamiento, donde permanecieron pre-
sos hasta que dejasen un censo que poseían sobre ciertas tie-
rras9. Otro juez de tierras se enfadó con los regidores de la
villa de Hornachuelos (Córdoba) porque se habían querellado
por su proceder ante la Corte, y como represalia encarceló a
uno de ellos, y lo habría hecho con todos, de no haberse fuga-
do10. En ambos casos la Corte ordenó la libertad de los presos,
pero es indudable que debieron de estar varias semanas ence-
rrados, por lo menos, debido a la dilatación de comunicaciones
en aquella época entre Andalucía y Madrid. Y es del todo pun-
to probable que está táctica tuviera un éxito garantizado en
muchos casos no conocidos.

Otro tipo de exceso de los jueces era fomentar o animar a
dar prometidos muy altos11, y obligar a los compradores a
adquirir más tierra de la que deseabanl2.

Generalmente se culpaba a los jueces de los excesos de una
comisión, pero también podían estar implicados los otros ofi-
ciales; baste recordar los métodos empleados por un determi-
nado fiscal como ya vimos en un capítulo anterior13. En este
sentido, conocemos varias quejas contra fiscales y escribanos
que por sus actuaciones arrogantes y arbitrarias, se granjearon
el desprecio de los habitantes localesla.

9 Véase una carta a la Corona del Concejo de Carmona (sin fecha
peTO aparentemente de 1584), AGS, CJH, 150 mod 5215 ant.).

10 Ver una carta a la Corona de Cristóbal Perez, en nombre del
Concejo de Hornachuelos (sin fecha, pero parece que es de 1584),
AGSiCJH, 150 mod. (216 ant.).

Ver Capítulo III, sección II-C-2.
12 Por ejemplo, consúltese la Transacción tomada con Martín

García, Domingo de la Peña, y Pedro Sarabia, 11 de octubre de 1599,
AGS, CR, 7a Ser., 3261.

13 Véase Capítulo III, sección I-C:
14 La queja más común contra los oficiales era la falta de corte-

sía j^ el crear deliberadamente dificultades administrativas que dificul-
taran las ventas con el único propósito de molestar a la gente. Ver una
carta a la Corona de los h^jos menores de Diego Raspeño (ain fecha, pe-
ro aparentemente de 1577), AGS, CG, 3253; un grupo de papeles bajo
el nombre de Rodri o de Suárez, en nombre de la ciudad de Loja (va-
rias fechas en 1598^, AGS, CJH, 271 mod. (380 ant.); una carta a la
Corona de Hernando Ruiz, regidor de Brihuega (sin fechar, pero aparen-
temente de 1585), AGS, çJH, 155 mod. (225 ant.).
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Era muy razo que la ^Corte procediera contra aquellos
oficiales culpados de excesos. Normalmente se limitaba a re-
cordarles que debían moderaz su comportamiento, cuando en
muchos casos ya. habían excitado a los vecinos de la comazca al
punto que era imposible realizar su misión con effcacia. Sólo
se constata un caso, el del Dr. Santiago, en que sus excesos fue-
ron tan flagantes y graves que tuvo que ser despedidols.

2. FRAUDE: LOS OFICIALES DE LA COMISION

Una cosa era que los oficiales de comisión cometiesen ex-
cesos por falta de juicio, exceso de celo, o por irritación pro-
ducida por la sobrecazga de trabajo; pero otra cosa era que de-
fraudasen deliberadamente a la Real Hacienda en su propio
beneficio, o en el de sus amigos y parientes. Si bien, parece
ser que la norma fue el desempeño de su funcióri con honesti-
dad; existen algunos casos en los que la tentación de trataz des-
de una posición privilegiada con tantos bienes y dinero, les re-
sultó demasiado grande.

La mejor información que tenía la Corte sobre tales irre-
gularidades de los óficiales de comisión, provenía frecuente-
mente (o así pazece) de individuos que, ante un intento de
compraz tierras se habían visto afectados por alguná acción
fraudulenta1ó, en otras ocasiones, menos frecuentes, la infor-
mación partía de ún oficial contra otrol^.

Si el alcance y las circunstancias del fraude en apariencia

15 Ver Capítulo II, Sección III.
16 por ejemplo, un grupo de vecinos de Castro del Río (Córdoba)

denunciaron a Antonio López de Obregón y a Juan Alonso de Herre-
ra diciendo que estos jueces habían defraudado la Hacienda porque ven-
dieron tierras sin admitir pujas. Consúltese la comisión al Lic. Bartolo-
mé Martínez (1598), AGS, DGT-24, 1486.

17 El escribano de la comisión de Esteban de Gamarra, por ejem-
plo, denunció al juez ante el Consejo de Hacienda, informando a este
cuerpo de las actuaciones fraudulentas de su superior. Ver los Apunta-
mientos contra Esteban de Gamarra sin fecha, pero aparentemente de
1585), AGS, CtJH, 156 mod (228 ant. .
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eran mínimos, se ordenaba simplemente al culpado, justificaz
aus actuaciones ante el Consejo de Hacienda, y cualquier irre-
gularidad hallada, normalmente se rectificaba mediante la anu-
lación de la venta implicada en el fraude, y su sustitución por
otra presupuestamente más justa18. Pero si aparentemente el
fraude era de importancia, afectando a muchas ventas, el Con-
sejo de Hacienda ordenazía un investigación especial sobre el
asunto.

En este sentido, conocemos pruebas concretas de sólo cua-
tro de estas averiguaciones sobre la conducta de jueces de tie-
rra19, si bien, es muy probable que existiese, por lo menos, otra
más20. A través de eatos documentos sabemos del mecanismó
normal de dichas averiguaciones que se iniciaba con la desig-
nación de un nuevo juez de tierras21, supuestamente limpio
de acusaciones por su conducta, paza, luego, enviazle al lugar
del hipotético fraude para examinar los documentos de la co-
misión y oir las declaraciones de testigos. Estas averigua-
nes : no eran una mera formalidad, pues eran conducidas ca-

18 Carta a la Corona del lugar de Noviercas (Soria) (sin fechar,
pero aparentemente es de 1584), AGS, C^JH, 150 mod. (215 ant.); Co-
misión de Andrés de Ribera, 23 de abril de 1592, AGS, DGT-24, 1496.

19 Hubo inveatigaciones sobre la conducta de loa aiguientes jue-
ces de tierras: Eateban dé Gamárra (en 1585, aobre sus ventas en la
rov. de Murcia); Enríquez de Montalvo y Juan Alonao de Hernra

^en 1585, tocante a sus ventas en la prov, de Córdoba); el Lic. Veláz-
quez (en 1585, sobre sus ventas en la prov. de Ciudad Real); y Gutie-
rre Catalán (en 1591, tocante a aus ventas en la prov. de Palencia ) . Ver
respectivamente:^ lbs Apuntamientos citados en nota 17; un Informe
que hizo Diego de Soto Silíceo, 15 de mayo de 1585; un informe a Ndo
Chumacero de Sotomayor, del Consejo de Cámaza de Su Majestad, del
Dr. Sánchez Méndez, 25 de agosto de 1585; todos en AGS, CJH, 156
mod. (228 ant.); y Cédula al Dr. Gracián Falconi, 28 de abril de 1591,
AG ^CG, 366.

Se da a entender que hubo una investigación de las actuacio-
nea del Lic. Orozco en: "Testimonio de como el corregidor de Za-
mora hizo diligencias para prender al Lic. C7ozco, 7 de septiembre de
15821', AGS, CtJH, 150 mod. (216 ant.^.

Hemos viato una sola excepcion a esta regla: en 1589 se nom-
bró al Dr. Leivana (teniente del corngidor de Madrid) para investigar
los cargoa contra el escribano de la comisión de Andréa del Mármol
(tocante a ventas en la prov. de Guadalajara). Ver un memórial a la
Corona aparentemente preparado por el Consejo de Hacienda, 20 de
abril de 1589, AGS, CJH, 173 mod. (257 ant.).
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balmente y con relativa impazcialidad, por lo que, normalmen-
te, acababan por descubrir lo sucedido22. Paza esta investiga-
ción, en ocasiones eran requeridos los jueces inculpados23, pero
no siempre estaban dispuestos a cooperaz^.

Paza ilustraz mejor los tipos de ofensas cometidas por los
jueces de tierras errantes, enumeramos a continuación los cazgos
formalmente hechos por la comisión enviada paza investigaz la
conducta del Lic. Velázquez de Escobaz, que vendía tierras en
la provincia de Ciudad Real en 1585:
1. El acusado se había negado a ver los títulos que los posee-
dores tenían de sus tierras y causó un gran enojo al advertir-
les que no merecía la pena presentar más o menos pruebas
ya que el Rey había dicho "Daca las tierras", por lo que las
tomaría de una u otra forma.
2. Vendió unas tierras a ciertos amigos, aunque por debajo
de su auténtico valor, sin medirlas y dando como buena cual-
quier puja de aquellos, en perjuicio de la Real Hacienda.
3. En Moratalaz el mayor ponedor sobre unas 4U0 fanegas de
tierras había pujado 11 reales por fanega, pero los poseedores
de estas tierras (que no fueron los mayores ponedores) solici-
taron al juez que les vendiera las tierras a ellos. Ante la peti-
ción, el juez les aconsejó que pagaran al mayor ponedor pa-
ra que retirara su postura, hecho lo cual, el Lic. Velázquez
les vendió las tierras por 2, 3 y 4 reales por fanega, repartién-
dose el dinero del soborno con el ponedor retirado.
4. Vendió cierta huerta a una amiga25, por una fracción de su
verdadero valor, y se negó a aceptar otras pujas más altas.
5. Vendió tierras por una fracción de su valor, y sin medirlas,
a una persona que le había prestado dinero.

^ Ver los documentos citados en nota 19.
^ Véase la nota 17.
^ Cuando Diego de Soto Silíceo investigaba la conducta del juez

Enríquez de Montalvo, trató de obtener la cooperación del acusado.
Pero éste se negó a ayudarle, y amenazó a los subordinados del inves-
tigador, diciéndoles qúe les echaría por la ventana si entraban en su
casa. Véase un informe de Soto de Silíceo, 15 de mayo de 1585, AGS,
CJH^156 mod (228 ant.).

Esta amiga era cristiana nueva. Se nos ocurre que esta informa-
ción sobre ella se incluyó para causaz a la Corte la impresión de que era
una persona sin escrúpulos.

215



6. En muchos casos no accedió a vender tierras sin posturas
acompañadas de prometidos2ó, rumoreándose que el juez se
quedaba con los prometidos de los ganadores en la puja.
7. Permitió el caso de un individuo que poseía más de seis
mil fanegas de tierras,obviamente baldfas, porque éste había
sido testigo de abono del juez.
8. Ciertas personas poderosas de la villa de Malagón manda-
ron dinero al juez, y el alcaide le regaló una cantidad de trigo
y cebada, patentemente entendidos como sobornos, para que
el juez no fuera a vender tierras en dicha localidad, de tal
manera que el Lic. Velázquez ni siquiera entró en la villa de
Malagón.
9. En Carrión, confiscó unas 1.560 fanegas de tierras a los
poseedores que aspiraban a la compra y las vendió a un tal Pe-
dro Naranjo, que había dado manutención gratis al juez y a
sus sirvientes.
10. El juez aceptó un soborno en la forma de una generosa
cantidad de membrillos27 entregados por un cura, a su vez,
hermano de una mujer que quería comprar tierras, que recibió
éstas del juez, a un precio extraordinariamente bajo.
11. En el séquito del juez había un grupo de cinco hombres28
que hacían posturas con prometidos, sobre grandes cantidades
de tierras, comentándose que una parte de estas tierras eran pa-
ra el Lic. Velázquez. Igualmente, se decía, que el juez había
manifestado ser el dueño de dos o tres mil fanegas de tierra en
Moratalaz.
12. Pidió la mano de una señorita de la comarca y prometió
no vender las tierras de la. familia de la novia a pesar de que és-
tas eran usurpadas a los baldíos.

Además de esto y por si fuera poco, hubo otros cargos de
menor gravedad29, contra el Lic. Velázquez, contribuyendo
aún más a la impresión general de que no era persona digna

^ Ver Capítulo III, sección II-C-2.
27 Eran doce arrobas (unos 198 kilos) .
^ En el documento, uno es identificado como madrileño, y los

otros cuatro, como cristianos nuevos.
^ Se le acusa de andar con prostitutas, de jugar a los naipes a to-

das horas del día y noche, y de dedicarse tanto a sus disipaciones que
descuidaba el negocio de su comisión.
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de su oficio30. Debemos señalaz que el Lic. Velázquez era el
descarado azquetipo del juez picazón, y que otros jueces eran
mucho más discretos y moderados en sus tratos, limitándose
a ayudar a amigos para que comprasen sus tierras a precios
muy bajos31

Los oficiales subordinados de la comisión también en oca-
siones estaban implicados en el fraude. Debió ser difícil, más
bien imposible, que un miembro de la comisión aceptase so-
borno, diera favoritismos, u otras prácticas irregulares sin que
lo supieran los demás miembros de la comisión. En el negocio
de vender tierras, la realación entre el juez y el escribano -los
dos oficiales imprescindibles .de una comisión- era particular-
mente estrecha, y uno casi necesariamente tenía que s'aber lo
que hacía el otro. La dificultad de ocultar las actuaciones
fraudulentas debió, pues, impedir, en la mayoría de los casos,
cualquier oficial que hiciese hurto, se arriesgaba a ser denun-
ciado por los otros oficiales de la comisión. Por ejemplo, hay
un caso de un escribano que al no querer tomar parte del frau-
de, denunció a su juez32, y en otro hecho un juez demandó a
su escribano al descubrirle en hurto33.

^ Hemos tomado el .catálogo de acusaciones contra Velázquez de
un informe de Gaspar Suárez, escribano de la comisión del Dr. Sánchez
Méndéz para investigaz los excesos del acusado, 30 de junio de 1585,
AG 3,1CJH, 156 mod. (228 ant.).

Por ejemplo, Alonso López de Obregón y Juan Alonso de He-
rrera fueron acusados de vender tierras a sus amigos a precios bajos,
rechazando pujas más altas y dejando que los amigos declarasen y paga-
sen sólo una fracción de las tierras que poseían. Ver un informe de
Diego de Soto Siliceo, 15 de mayo de 1585, AGS, CtJH, 156 mod.
(228 ant.). Comisión a Francisco González Valbellido para notificar a
los vecinos de Castro del Río, 21 de septiembre de 1596, AGS, CG, 368

^ El escribano Diego de Cea se negó a participaz en los fraudes
de Esteban de Gamarra. Ante esto, el juez buscó los servicios de otros
escribanos cuando guería realizaz actuaciones ilegales. El escribano aca-
bó denunciando esto ante el Consejo de Hacienda. Ver los Apuntamien-
tos contra Esteban de Gamarra (sin fecha, pero aparentemente de
1585^, AGS, C^JH, 156 mod. (228 ant.).

El ^juez Andrés del Mármol denunció a su escribano al enterar-
se de que este andaba dando cartas de venta sin la firma del juez (por
consecuencia sin validez) y guazdándose el dinero. Ver un memorial
a la Corona sobre la comisión de Mármol, 20 de abril de 1589, AGS,
CtiJH, 173 mod. (257 ant.).
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Desde el punto de vista de los oficiales pícazos, la solu-
ción evidente para evitaz las posibles denuncias, era hacer el
hurto en cooperación con los otros oficiales de la comisión.
Así hubo varios ejemplos de jueces y escribanos que conspi-
raban entre los dos para defraudar a la Real Hacienda y a los
compradores de tierra, pero también esto tenía sus desventa-
jas. Así por ejemplo, el citado Lic. Velázquez no sólo cometía
fraudes personalmente, sino en cooperación con su escribano.
Pero riñeron, posiblemente sobre la repaztición de las ganan-
cias, y ante la amenaza de denunciar a su superior ante el Con-
sejo de Hacienda, el juez le encazceló por insubordinación sin
embargo, la denuncia se llevó a cabo^.

El fraude más común que podían hacer los escribanos era
la falsificación del precio de venta, ponían en la carta de venta
o en la de pago, una cifra más baja que la acordada, e ingresa-
ban el resto en su propia bolsa. Pero también aceptaban sobor-
nos, cobraban multas y derechos no autorizados.

No hemos visto en ningún caso, indicios de fraude de un
fiscal, incluso el fiscal de la comisión corrupta del Lic. Veláz-
quez fue exonerado por la comisión investigadora3s

Por desgracia, no conocemos información abundante so-
bre el castigo que se imponía a los oficiales de comisión ha-
llados culpables de fraude. Un escribano declazado culpable
de defraudar a la Real Hacienda en 1589, fue condenado a
200 azotes, diez años, de galeras, la pérdida perpetua de su
oficio y la confiscación de todos sus bienes; pero la sentencia
fue apelada, y cabe la posibilidad que se redujera porque era
durísima3ó. Los jueces de tierras hallados en fraude no se les

^ La evidencia no está clara sobre este punto, pero es muy pro-
bable que fue el escribano de Velázquez quién denunció los fraudes de
la comisión. Verse el documento citado en nota 19.

35 Consúltese el documento citado en nota 29 y un Informe del
Dr. Sánchez Méndez, 25 de agosto de 1585, AGS, CtJH, 156 mod (228
ant. ).

36 Véase un memorial, aparentemente preparado por el Consejo
de Hacienda, sobre la comisión de Andrés del Mármol, 20 de abril
de 1589, AGS, CJH, 173 mod. (257 ant.).
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daban otras comisionés, y hay indicios que hacen suponer que
eran encazcelados para expiar su delito37.

A pesaz de todo, no parece que el fraude de los oficiales
de comisión fuese un gran problema paza el Consejo de Ha-
cienda. Hubo casos aislados de hurto pero de los ochenta y
tantos jueces de tierras implicados en la venta de baldíos du-
rante las cuatro décadas del reinado de Felipe II, parece que
sólo cinco fueron acusados de fraude. Sus actuaciones repre-
sentaban sólo una mínima fracción del programa total de ven-
tas, y en todo caso, se suspendieron sus actividades en el mo-
mento que la Corte se enteraba de su mala conducta.

3. FRAUDE: LOS COMPRADORES

Muchísimo más generalizadas y difíciles de descubrir y
rectificar, eran laĉ actuaciones fraudulentas de individuos com-
pradores de tierras, que proyectaban estafar a la Real Hacien-
da lo que en justicia debía recibir según los términos del pro-
grama de ventas. Ya hemos indicado que los compradores, en
ciertos casos, pactaban con los oficiales de la comisión paza
defraudar a la Hacienda. Pero esta acción es minimizada al
compazazla con los muy frecuentes engaños por iniciativa pro-
pia, de los compradores, sin el conocimiento del juez y sus ayu-
dantes oficiales. Estos, se producían tanto antes como después
de la formalización de la carta de venta.

En un capítulo anterior, señalamos cómo, en un princi-

37 En 1584 el corregidor de Zamora recibió instrucciones de ir
inmediatamente a notificaz al Lic. Orozco la anulación de su comisión
y el cese de sus actividades, igualmente debía prenderle y enviarle pre-
so a la cárcel rela de Madrid, a menos que pudiera daz fianza suficien-
te que garantizaría su presencia voluntaria en dicha cárcel en un plazo
de dos semanas. Sin embargo, el corregidor no halló a Orozco, pues el
juez se había fugado con todo su dinero (y también, tal vez, con el de
la comisión). Por desgr•ai:ia eso es todo lo que sabemos del caso, igno-
ramos cuál era el crimen del juez, ni la suerte que corrió después de la
fuga. Ver el testimonio del corregidor, 7 de septiembre de 1584, AGS,
CjH, 150 mod. (216 ant.).

219



pio, los compradores solían engañar a los jueces de tierras re-
gistrando sólo una parte de las tierras baldías que tenían, ha-
ciendo creer que poseían menos de lo que realmente era su
propiedad38. Las mejoras del procedimiento y de la averigua-
ción redujeran mucho las posibilidades de este tipo de fraude,
pero continuó siendo siempre uri problema39

Una razón que posibilitaba a los compradores ocultar la
auténtica dimensión de sus baldíos (o aún otros baldíos),
era que los oficiales de venta al ser forasteros no conocían los
caminos, las marcas y los habitantes de la localidad40. Este
desconocimiento de las condiciones locales, también hacía
posible que los compradores, en algunas regiones, diesen una
relación engañosa del carácter de la tierra. En muchos lugares
donde sólo se vendían las tierras roturadas, los vecinos se apre-
suraron a romper los pastos baldíos para poder así argiiir su
cultivo desde antaño41. Destaca el caso de Alcalá la Real (Jaén)
donde dos individuos lograron comprar unas tierras que te-
nían arrendadas, de la ciudad de Alcalá, después de argu-
mentar ante unos jueces que andaban en otros lugares lejanos,
que las tierras que poseían eran baldíos sin dueño42.

Otro problema al que se debían enfrentar los jueces de
tierras, aunque aparentemente no fue muy frecuente, era cons-
piraciones de los vecinos para engañarlos. Por ejemplo, el juez
Junco de Posada descubrió que dos vecinos de Antequera (Má-

^ Ver Capítulo II, Sección III y Ca^ítulo V, Sección I.
39 Un tal Diego Raspeño casi ló 0 ocultaz una parte de los bal-

díos que poseía^en Belinchón (Cuenca^hacia el año 1575. Pero el juez
Garci Páez de Sotomayor descubrió la trampa antes de ñrmazse la caz-
ta de venta y la obligación, forzando a Raspeño a firmaz un nuevo con-
trato por.la cantidád de tierra que realmente tenía. Ver una carta a la
Corona de los hijos menores de Diego Raspeño (sin fechaz, pero apazen-
temente de 1577), AGS, CG, 3253.

^ La Corte sabía eso muy bien. Ver la Comisión a Francisco Gon-
zález Valbellido para averiguaz fraudes en Osuna, 21 de abril de 1598,
AG 41CG, 368.

Eso ocurrió, por ejemplo, en Arcos de la Frontera (Cádiz).
Ver un grupo de papeles bajo el nombre de Juan de Salinas en nombre
del Duque de Arcos, y bajo el nombre de Cristóbal Pérez, en nombre
de la ciudad de Arcos (varias fechas en 1587), AGS, CJH, 162 mod.
(239 ant.).

42 Consúltese un memorial a la Corona, aprobado en las Cortes el
10 de noviembre de 1594, Actas, XIII, 379 y s.
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laga) habían "hablado" con los tasadores de su tierra para que
les fijasen un precio bajoa3

Pero la práctica o engaño que con más frecuencia utili-
zaban los compradores, consistía en comprar las tierras baldías
que estaban ocupando y ensancharlas después de la partida del
juez, usurpando gradualmente los baldíos adyacentes que to-
davía quedaban para vender. Los compradores movían clan-
destinamente los mojones poco a poco, usurpando todo lo
que pudieran, alegando después que lo habían adquirido con-
juntamente con las tierras compradas. Algunos individuos
fueron tan audaces que se sirvieron de este pretexto para des-
poseer a los ocupantes de tierras colindantesaa.

Ante los repetidos informesas que llegaban a la Corte,
denunciando la adquisición de más tierras de las que se habían
comprado reálmente, se inició un programa especial de reme-
dir las tierras previamente vendidas. Ya existían antes estas co-
misiones4ó, pero tuvieron que ponerse en práctica sobre todo
a partir de 1590. Las razones de por qué esta dilatación, son
claras: en primer lugar, era evidente que el intento original
de la Corte fue sacar el máximo rendimiento de los baldíos,
cosa sólo posible si se actuaba en regiones donde no se había
iniciado las ventas con anterioridad. Y sólo después que estas
regiones habían sido explotadas, empezó a ser interesante en-
trar por segunda vez en lugares ya trabajados. En segundo lu-

a3 Carta a Junco de Posada, 22 de septiembre de 1576, AGS,
CJH^101 mod. (150 ant.).

Esta práctica se generalizó por toda Castilla. Aquí citaremos
sólo tres documentos que dan prueba dé este método fraudulento tan
común: Comisión al Lic. Pedro Román, 23 de marzo de 1592. Provisión
paza que Melchor Pérez de Losada haga una averiguación en Teba, 6
de noviembre de 1602: todos en ACS, DGT-24, 1486.

45 Estos informes partieron de individuos que tenían interés en la
tierra implicada -normalmente venían de municipios que observaban la
^erosión de sus baldíos, o de individuos que querían comprar una paz-
te de lo ocupado ilícitamente. Consúltense los documentos citados en
notas 40 y 41.

`^ La referencia más temprana^documentada referente a la reme-
dida es de 1560, pero después hay un vacío -por supuesto, porque la
Corte andaba ocupada con las ventas en regiones todavía no explotadas
hasta 1585. Ver un Cargo de los mrs. que iecibió el Factor General Fer-
nando López del Campo de tierras que se vendieron el año de 1560,
AGS, CMC, (2a E.), 138.

221



gar, hubo un intervalo lógico entre la fecha de venta y la fecha
en la que la Corte se diese cuenta de que posiblemente el com-
prador había defraudado a la Hacienda, y luego hasta iniciar
la investigación pasaría otro intervalo de tiempo. Parece que
la Corte no fue consciente de la magnitud del problema has-
ta la segunda mitad de los 1580. Y en tercer lugaz, para los
años de 1590, la resistencia a la venta de baldíos, sobre todo
de las Cortes, había llegado a tal extremo, que la Corona pre-
cisaba minimizar el programa de ventas. En 1590, como con-
dición de la aprovación por las Cortes del servicio de los millo-
nes, Felipé II había prometido no vender más tierras baldías.
Las remedidas eran un pretexto mediante el cual se pudiese
sacaz fondos adicionales de los baldíos, al paso que se mante-
nía la ficción de cumplir con la promesa47.

La remedida se efectuaba mediante comisiones similá-
res a las utilizadas para la venta original de los baldíos, y esta-
ban compuestas éstas de ex jueces de tierras y otros oficiales
con experiencia en la venta de baldíos. Los jueces despachados
para la remedida tenían instrucciones de comprar la cantidad
de tierra realmente ocupada por cada comprador, con la can-
tidad especificada en la carta de venta. Si se encontraba algu-
na demasía ante la que el poseedor no pudiera mostrar buen
título, esta se adjudicaba a la Corona, y se procedería a su tasa-
ción y venta con el mismo proçedimiento mediante el cual se
había tratado con la tierra en la venta original. Igualmente que
en las ventas corrientes, al poseedor se le daba la primera op-
ción de compra, y de ordinario aceptaba48.

En otros casos, las facilidades para ocupar más tierras de
las compradas, venían posibilitadas por la laxitud de ciertos
jueces de tierras en la medida original de tierras . Era perfecta-
mente factible cuando la medida no se realizaba con ciudado,
que el comprador pagara solamente una pequeña parte de lo
que realmente estaba ocupando y poder ensanchaz los límites

47 Ver Capítulo V, sección III-H y L
^ Hay más sobre las comisiones de remedida en: Venta que el

Lic. Juan Fernández otorgó a Juan de Olea, 7 de septiembre de 1590,
AGS, CG, 373. Comisión a Francisco del Alcázaz sobre demasías en
Cerrato, 21 de mayo de 1592, AGS, DGT-24, 1486. Comisión a Fran-
cisco González Valbellido sobre fraudes en Osuna, 21 de abril de 1598,
AGS, CG, 568.
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después para añadir todavía más tierras que las compradas de
forma legal49.

Pero en todos estos fraudes, y en especial en los casos de
ocupación excesiva, era dificilísimo probar quién tenía la culpa
por el exceso. Un juez de tierras que andaba remidiendo tie-
rras en Córdoba escribió al Rey que cuando acusó al juez ori-
ginal implicado en las ventas, éste profesaba su inociencia y
culpaba a su vez a los medidores de tierras, éstos en su turno
echaban la culpa a los compradores, y los últimos profesaban
inocentemente ignoraz cómo^ podía haber ocurrido la dema-
sías^. En consecuencia en lugar de tratar de hallar el culpable;
la mayoría de las comisiones paza la remedida lo aceptabán co-
mo "fait accompli" y procedían a la venta al mejor precio po-
sible, de las tierras que excedían los términos del contrato ori-
ginal.

Por lo general la remedida se hacía con las mismas normas
usadas en la primera venta. Salvo en aquello ĉ lugares donde la
primera medida había sido sólo visual y subjetiva, en vez de so-
bre una mazca fija, ya que la Corte prefería emplear un méto-
do más seguro de medir, aunque fuera ajeno a la costumbre de
la localidadsl

No todas las tierras se remedían. La Corte despachó co-
misiones de remedida sólo a aquellos lugazes donde tenía ra-
zón para creer, basándose en informes de las partes interesadas,

49 La Corte sabía muy bien que eso había ocurrido. Véase por
ejemplo, la Venta que se otorgó a la villa de Moral de la Reina, 15 de
mayo de 1591, AGS, CG, 366.

^ Informe a la Corona de Diego de Soto Silíceo, 15 de mayo de
1585i AGS, CJH, 156 mod. (228 ant.).

En Orusco, Carabana y Valdilecha (todos en la prov. de Ma-
drid) por ejemplo, las ventas se habían hecho según la medida local de
la fanega (de trigo) de puño en sembradura. Esta medida consideraba
que una fanega de tierra débil era más amplia que una fanega de tierra
buena, para compensar la diferencia de rendimientos. Tal medida, na-
turalmente, tenía que hacerse visualmente; sin embargo, fue aceptada y
usada en las primeras ventas.

Pero después llegó otro juez con una comisión de remedida y juz-
gó que la medida a ojo era sospechosa, y la rechazó en favor de la me-
dida a cuerda. Ver una carta a la Corona de Miguel Hernández de Rojas,
en nombre de los lugareĉ de Oroscos, Carabana y Valdilecha (sin fechar,
pero al parecer es de 1586 0 1587), AGS, C1JH, 166 mod. (244 ant.).
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que existían demasías apreciablea. No podemos precisaz con
certeza qué porcentaje de tierras fueron remedidas, ni cuántos
ingresos adicionales resultazon de la remedida porque las re-
laciones de ventas frecuentemente no distinguían entre las ven-
tas originales y las ventas de demasías halladas en la remedida.
El problema que surge a la hora de analizar la importancia de
las remedidas es complicado, por el hecho de que los mismos
jueces comisionados para remedir tierras también hacían ven-
ta originales de baldíos en la misma comarca52. Sin embazgo,
no nos parece probable que se hubiesen remedido más del diez
por ciento de los baldíos vendidos durante el reínado de Feli-
pe II.

, La cantidad defraudada oscilaba mucho, dependiendo de
la oportunidad y disposición de cada comprador para apro-
vecharse de estos aumentos ilícitos. En ocasionea, apenas al-
cazaba al 3 por cien de la tierra legalmente adquirida53; pero lo
más frecuente, es que afectara al cuarto o a la mitad de la can-
tidad de la venta original^, e incluso, en algunos casos, equi-
valente o aún llegaba a excederlass.

4. FRAUDE: LA CORONA

La Corona misma también era culpable de ciertas actua-
ciones relacionadas con la venta de baldíos, que no tenían jus-

^ Esto causó una gran indignación en las Cortes, porque el mo-
narca había prometido no vender más baldíos. Ver Capítulo V, sección
III-H- y I.

53 En 1594 se remidió un pedazo de tierra comprada por el Maz-
qués de Priego. La carta de venta indicaba que eran 1532 fanegas, pe-
ro la remedida demostró que había 42 fanegas más. Ver un grupo de
Autos del Consejo de Hacienda (año de 1594), AGS, DGT-24, 1486.

^ Por ejemplo,' una venta en Malaguilla (Guadalajara) era ofi-
cialmente de 31 fanegas, pero la remedida descubrió más de 9 fanegas
en demasías. Véase.la venta que el Lic. Andrés de Bueras otorgó al con-
cejo de Malaguilla, 5 de agosto de 1585, AGS, CG, 378.

55 En un caso Diego de Soto Silíceo hizo remedir un pedazo de
7.100 fanegas (ségún la carta de venta) y resultó que realmente eran
14.510 fanegas. Véase un informe de Diego de Soto Silíceo, 15 de ma-
yo de 1585, AGS, CJH, 156 mod. (228 ant.).
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tificación ni moral ni legal. En primer lugar, y en sentido
amplio, es muy cuestionable el derecho de la Corona a ven-
der muchas de las tierras que calificaba de baldías5ó. Sin duda
alguna, era una injusticia flagante vender con los mismos tér-
minos las tierras tratadas como propiedad privada por genera-
ciones, y las que siempre habían estado consideradas como
propiedad pública o sin dueño. Pero aún si dejamos esta cues-
tión de lado, hallamos que la Corona violaba sus propias nor-
mas para la venta de los baldíos. . ^

A través del Consejo de Hacienda, auténtica agencia en-
cargada del asunto, la Corona se mostraba siempre dispuesta a
anulaz "ventas inviolables" que habían sido formalizadas con
su autorización y en su nombre. Estas anulaciones se hacían
bajo varios motivos; de ordinario se alegaba que había hábido
alguna errata, o el derecho de un poseedor desplazado en re-
cuperaz sus tierras. Pero en realidad cuando el Consejo de Ha-
cienda anulaba una venta, generalmente éra paza sustituir otra
que proporcionaza más ingresos paza la Real Haciendas^.

Pero, lo que es peor aún: las insaciables necesidades ñnan-
cieras de la Corona no sólo la llevaban a anulaz las ventas for-
malizadas por los jueces•de tierras, sino que también la lleva-
ba al extremo de violaz los términos de sus propios asientos.
El caso más destacado de este tipo de violaciones fue el asien-
to de 1559 que se había realizado con la ciudad de Guadalaja-
ra. Según los términos de aquel asiento, la ciudad había paga-
do ocho mil ducado ĉ a la Corona a cambio de las siguientes
propiedades: el dominio sobre todos los baldíos en su tierra y
jurisdicción que 'se hubiesen roturado hasta la fecha; diecisie-
te yuntas de baldíos no roturados para la formación de un

^ Hallamos un solo ejemplo de un juez que cuestionó el derecho
moral de vender tierras tratadas como propiedad privada. En 1574
Juan de la Concha escribió al secretario de Felipe II diciéndole que te-
nía un "gran escrúpulo de conciencia" de vender ciertas tien•as en Los
Yébenes (Toledo) a pesar de lo ordenado en su comisión. Según ésta,
las tierras en cuestión eran baldías; pero durante mucho tiempo habíañ
sido tratadas como propiedad privada. No obstante el juez dejó la re-
solución en manos del Consejo de Hacienda. Era obvio cual iba a ser
la respuesta de este tribunal. Juan de la Concha a Juan de Escobedo,
2 de agosto de 1574, AGS, CJH, 90 mod. (134 ant.).

57 Consúltese Capítulo II, sección IV-A y C.
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exido y el ensanchamiento de una dehesa; y la promesa de la
Corona que nunca Rey castellano alguno vendería o enajenaría
más tierras en los términos y jurisdicción de Guadalajazasa

Basado en este asiento, la ciudad permitió que se rotura-
sen una gran cantidad adicional de los baldíos en su tierra. En
el año de 1573 llegó una queja a la Corte denunciando que los
pastos de Guadalajara estaban siendo roturados ilegalmente.
Ante esto se despachó un juez paza hacer una investigación y
castigaz a los culpables. Este juez, un tal Licenciado Santa-
rén59, halló que más de 7.000 fanegas de tierras baldías se ha-
bían roturado desde la fecha del asiento en 1559 y redujo a
pasto común todas estas tierras nuevamene roturadas. Lo que
ocasionó la queja ante la Corte de los lugares y aldeas de la
comarca de Guadalajara, diciendo que tenían pastos de sobra
pero les faltaba tierra de labor, y pedían que se les vendiese
tierras con tal propósito. Después de dos intentos infructuosos,
en 1583 se despachó comisión a Gazci Paéz de Sotomayor, pa-
ra que vendiese todos los baldíos roturados en la tierra de
Guadalajaza, que estuviesen en campo raso, fuera de los
montes, y que no estuvieran comprendidos en el asiento de
1559^.

Paez de Sotomayor comenzó a hacer sus ventas, pero ello
causó una tempestad de protestas por parte de la ciudad y de
los lugares y aldeas de su tierra -unas protestas tan impresio-
nantes que déspués de que había vendido solamente dos mil
y quinientas fanegas, el Consejo de Hacienda le ordenó que
suspendiera las ventas y que se volviera a la Corte-. Las quejas
sobre Páez de Sotomayor eran de dos tipos: en primer lugar

^ Relación de la venta en favor de Guadal^jara (documento sín
fechaz) AGS, CJH, 14 mod. (24 ant.). Relación del Lic. Andrés del Már-
mol sobre las tierras de Guadalajara (sin fechar, pero aparentemente de
1586-88), AGS, CJH, 162 mod. (239 ant.). Ver también Capítulo II,
sección II.

^ El primer documento citado en la nota anterior da a entender
que Santarén era miembro del Consejo de Hacienda.

^ Los intentos fallidos se trataban de comisiones a: Pedro de la
Sierra, que estaba tan ocupado con otros negocios que no pudo ir,
y a Juan de Avalos, que era tan viejo y estaba tan enfermo que no pu-
do cumplir eficazmente con sus órdenes. Ver los documentos citados
en nota 57 y la Comisión que se dio a Garci Páez de Sotomayor para
perpetuar tierras en Guadal^jara, 10 de julio de 1583, AGS, CG, 962.
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se afirmaba que se había excedido en su comisión, vendiendo
tierras no roturadas; y en segundo, se citaba el asiento de 1559
como prueba deñnitiva de qúe no tenía el derecho de vender
tierras algunas, por que eso era contrario a la promesa del Rey.
Paza aplacaz a los vecinos de. Guadalajara y su tierra, el Consejo
de Hacieda envió al Lic. Pedro de Laguna para que investigaza
los supuestos excesos del juez. Entretanto, el Consejo delibe-
raba la cuestión de que si la Corona tenía el derecho de vender
tierras adicionales en Guadalajaza, o no.

El consejo de Hacienda se pronunció a favor de la Coro-
na, permitiéndola vender más tierras a pesaz del asiento de
1559, por las siguientes razones:
1. La real promesa ya no era vigente, puesto que los veci-
nos de Guadalajaza pidieron la venta de tierras adicionales.
2. La Corona había aido defraudada en el asiento, porque
en el momento de darló, no sabía el valor verdadero de los bal-
díos de Guadalajara. ^
3. La ciudad seguiría gozando legalmente de las tierras com-
pradas en el asiento -las roturadas hasta aquella fecha- y las
otras tierras específicamente designadas en el asiento no
habían sido molestadas por el Lic. Santarén ni por Páez de So-
tomayor, ni aerían afectadas por las actuaciones de jueces ve-
nideros.
4. La venta de tierras adicionales realmente no constituiría
una venta de pastos comunes porque la derrota de mieses que-
daba vigente en las tierras, aún cuando fuesen propiedad pri-
vada. Además, la mayoría de esta tierras se sembraba sólo
cada tres años y no podía ser acotada -pues estaba disponible
como pasto común la mayor pazte del tiempoó1.

Todos estos azgumentos aunque eran en cierto modo ver-
daderos, es claro que son pretextos paza justificar el hecho de
que la Corona estaba violando el asiento con el fin de conse-
guir más dinero paza la Real Hacienda. Pues si en el año de
1559 la suma de 8.000 ducados por los baldíos de Guadalaja-
ra habían sido considerados suficientes, en 1580 al comparaz-
se con los ingresos procedentes de las ventas, debieron de pa-
recer ridículos.

61 Relación de las ventas en favor de Guadalajara (documento ain
fechaz), AGS, CJH, 14 mod. (24 ant.).
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Con esta cobertura legal y satisfecha su conciencia, y la
del Rey apazentemente también, el Consejo de Hacienda des-
pachó una comisión al Lic. Andrés del Mármol paza proseguir
con la venta de los baldíos de Guadalajara con las mismas ins-
trucciones dadas previamene a Páez de Sotomayor. Entre 1585
y 1591 el Lic. Mármol vendió no menos de 37.704.667 mara-
vedís de tierras baldías en la tierra de Guadalajaraó2, lo que re-
presentaba un enorme incremento sobre los 8.000 ducados
(equivalente a 3.000.000 maravedís) del asiento original. .

La ciudad de Guadalajara llevó a las Cortes su protesta
^ante el incumplimiento del contrato por la Corona, pero las
Cortes protestaron inútilmente ante el monarcaó3. No obs-
tante, la Corona debió comprender que no podía continuaz
derogando así sus tratos, sin que se viera seriamente afectado
su programa de ventas, porque además del episodio de Guada-
lajara, tan sólo hemos hallado otro asiento violado de iguai
modo por la Corona, en el que, si bien las prerrogativas para
llevarlo a cabo se hicieron durante el reinado de Felipe II, la
venta no pudo ser terminada hasta el año 1600^.

62 Certificación del Contador Alexo de Olmos, copia del 22 de
enero de 1592 del original fechado el 4 del mismo mes, AGS, DGT-24,
1486. Hay otra copia del mismo documento en AGS, CG, 366.

^ Sesión de las Cortes del 7 de diciembre de 1589, Actas, XI,

149.
^ La villa de Roralalla (Murcia) había negociado un asiento de

4.000 ducados por todas las tierras de su término. Pero en 1592 Fran-
cisco Monreal ofreció 1.000 ducados a la Corona por una dehesa in-
cluída en el asiento. En 1592 y 1595 se despacharon sendas cédulas a
fin de investigar las posibilidades de realizar las ventas, la cual se realizó
por 1.100 ducados a pesaz de las protestas del municipio, en 1.600.
Consúltese la Carta de Venta (copia) que se otorgó a Francisco Mon-
real, 9 de octubre de 1600, AGS, CG, 371.
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